
Muchas gracias por interesarte en nuestras ofertas.
Contratando la tarifa One Luz Nocturna disfrutarás de nuestro mejor precio online y podrás hacer
todas tus gestiones por internet.

Precios
Precios para potencia contratada hasta 10 kW.

Término de potencia
€/kW y mes 3,429702 Término de energía

€/kWh
0,140343
0,061361

Punta
Valle

Esta oferta requiere la contratación a través de la web o App de Endesa, tener factura electrónica, el pago domiciliado y que todas las
gestiones se realicen a través de la web o App de Endesa. El incumplimiento de alguna de estas condiciones durante la vida del
contrato podrá suponer la pérdida de las ventajas de esta oferta.

Las variaciones que se den en los componentes regulados que le son de aplicación, así como nuevos que puedan aparecer, se
trasladarán al  cliente, tanto al  alza como a la baja. También se trasladará al  cliente cualquier otro cargo que pudiera hacer la
distribuidora como energía reactiva, alquiler de equipos de medida, derechos, etc.

Asimismo, los términos de potencia y energía se podrán actualizar el primer 1 de enero, con el valor del IPC real (Último Índice de
Precios al Consumo interanual general nacional publicado oficialmente en el momento de la actualización).

Horario: Los periodos horarios corresponderán en todo momento con los de su tarifa de acceso. Actualmente se consideran horas valle
(P2) de 22h a 12h en horario de invierno y de 23h a 13h en horario de verano, el resto se consideran horas punta (P1).

Impuestos no incluidos. Tarifa de acceso: 2.0DHA. Potencia mínima 0,000 máxima 10,000 kW. Tipo cliente: Residencial, Negocios, Comunidades
de propietarios. Documento editado el 30/06/2017. Oferta válida para contrataciones entre 15/07/2017 y 14/10/2017.



Muchas gracias por interesarte en nuestras ofertas.
Contratando la tarifa One Luz Nocturna disfrutarás de nuestro mejor precio online y podrás hacer
todas tus gestiones por internet.

Precios
Precios para potencia contratada de 10,001 a 15 kW.

Término de potencia
€/kW y mes 3,761250 Término de energía

€/kWh
0,154078
0,073517

Punta
Valle

Esta oferta requiere la contratación a través de la web o App de Endesa, tener factura electrónica, el pago domiciliado y que todas las
gestiones se realicen a través de la web o App de Endesa. El incumplimiento de alguna de estas condiciones durante la vida del
contrato podrá suponer la pérdida de las ventajas de esta oferta.

Las variaciones que se den en los componentes regulados que le son de aplicación, así como nuevos que puedan aparecer, se
trasladarán al  cliente, tanto al  alza como a la baja. También se trasladará al  cliente cualquier otro cargo que pudiera hacer la
distribuidora como energía reactiva, alquiler de equipos de medida, derechos, etc.

Asimismo, los términos de potencia y energía se podrán actualizar el primer 1 de enero, con el valor del IPC real (Último Índice de
Precios al Consumo interanual general nacional publicado oficialmente en el momento de la actualización).

Horario: Los periodos horarios corresponderán en todo momento con los de su tarifa de acceso. Actualmente se consideran horas valle
(P2) de 22h a 12h en horario de invierno y de 23h a 13h en horario de verano, el resto se consideran horas punta (P1).

Impuestos no incluidos. Tarifa de acceso: 2.1DHA. Potencia mínima 10,001 máxima 15,000 kW. Tipo cliente: Residencial, Negocios, Comunidades
de propietarios. Documento editado el 30/06/2017. Oferta válida para contrataciones entre 15/07/2017 y 14/10/2017.


